
 
 

AL DESPACHO EL EXPEDIENTE. San Gil, doce (12) de julio de dos 
mil veintitrés (2023). 
 

 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 
Secretaria.  

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 686793105001-2022-00078-00 

 

 

Dada la manifestación efectuada por el abogado designado como 

curador ad-litem de la persona jurídica demanda, el Juzgado DISPONE: 

 

1º. Requiérase al memorialista para que, en el término de los cinco días 

siguientes a la notificación que de este proveído se le efectuará de 

manera personal, “acredite estar actuando en más de cinco procesos 

como defensor de oficio”, tal como lo señala el numeral 7 del art. 48 del 

C. G. del P. 

 

En efecto, si bien el profesional del derecho designado afirma estar 

actuando como tal en más de cinco (5) procesos, es evidente que no 

acreditó tal situación, pues su afirmación no es sinónimo de acreditar 

que obra como tal en los procesos que relaciona en el memorial 

allegado electrónicamente y obrante en archivo PDF 27 del expediente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez,  

Firmado Por:



Eva Ximena Ortega Hernández

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

San Gil - Santander
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